
 

 

 
 
 
 

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS 
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República 

 
    

 
 

Acta 03/25. El 25 de abril de 2025 se realiza de forma virtual una reunión 
ordinaria de la Comisión de Género de PEDECIBA. 
 

I.  Participantes: Dra. Gianella Facchin, Dra. Silvia Llambí, Dra. Paula Pouso, Dra. 
Libertad Tansini, Dra. Claudia Ortega. 

  
II.  Consideración del acta de la sesión virtual de 28 de marzo de 2025. 

Resolución: Se aprueba. 
 

 
III.  Actividades pendientes.  

 
1. Actividades de capacitación a realizar en el 2025 en búsqueda de la promoción 

de la equidad de género y de la prevención del acoso laboral y sexual en los 
ámbitos de trabajo de investigadores y estudiantes: 

a. Nuevo relevamiento de la población de Pedeciba con enfoque 
cuantitativo y cualitativo. Contemplar otros relevamientos ya existentes  
para identificar los mayores desafíos a este respecto.Nuevo 
relevamiento de la población de PEDECIBA con enfoque cuantitativo y 
cualitativo. Contemplar otros relevamientos ya existentes  para 
identificar los mayores desafíos a este respecto. (En pausa) 

b. Organización de actividades sin costo para PEDECIBA  
Resolución: Se toma conocimiento de las novedades desde la dirección del Programa, 
respecto a la continuidad del relevamiento. Se mantiene en el orden del día.  
 
 

2. Protocolos de actuación 
a. Se conversa sobre la posibilidad de escribir un protocolo de actuación 

aplicable a los integrantes de Pedeciba. Se propone generar una puesta 
en común de protocolos ya existentes en otras instituciones y elaborar 
una adecuación a las características de Pedeciba. 

b. Trabajar en una propuesta de articulación para contención y 
seguimiento de consultas y denuncias de acoso apuntando a la 
prevención..En esta línea se plantea la posibilidad de que Pedeciba 
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incorpore un código de conducta también tomando como referencia 
otros ya existentes. 

Resolución: Se conforma una sub comisión integrada por la Dra. Gianella Facchin, 
Dra. Paula Pouso y Dra. Libertad Tansini para trabajar sobre este punto.  Se mantiene 
en el orden del día. 
 

 
 

IV. Asuntos entrados 
 

1. Respuesta a la solicitud de charlas al equipo técnico de VAD (TyCNyH) 
compartida por la Dra. Silvia Llambí.  

Resolución: Se toma conocimiento. 
 

2. Solicitud de análisis de la propuesta discutida en CD de cambio de 
denominación a los investigadores que se retiran a “investigadores eméritos” 
ver propuesta a continuación. 

Resolución: Se toma conocimiento de la propuesta y se continúa el intercambio por 
correo electrónico.  

 
 

 
  

V. Próxima reunión de la comisión. 
 
P. de R.: La próxima reunión se realizará el viernes 23 de mayo por Zoom.  
Resolución: Se aprueba 
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